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RE,SOLUCTÓN JVo. 35 /2O 14

POR CUAJVIIO: En el Decreto Leg número 305 "De las cooperatiuas no agropeanarias" de
15 de nouiembre de 2012, se autoríza con cará.cter experimenta.t ti constitución,
funcionamiento g extinción de cooperatiuas en sectores no agropecuarias d.e la economía
nacional.

POR CUANIO: En el Artícalo 48 del Decreto número 3Og "Reglamento de las
Cooperatiuas .lfo Agropecuarias de Primer Grad.o" de 28 d.e noui.embre d.e 2012, se
establece que las aportaciones dinerarias enpesos cubanos para" Ia. constitución d"e una"
cooperatíua no agropecaaria de primer grado, se acreditai ante notario mediante la
certificación de su depósito enun banco del Sistema Bancario Nacional.

POR CUAI{ÍO: En la Resolución número 248 de 15 de octubre d.e 2008, d.el Ministro
Presidente del Banco Central de Cuba, se dispone que las personas naturales o jurídicas
que qtmplan los requísitos exigidos en las regulaciones uigentes pued.en abrir-y operar
cuentas corrientes, así como se establecen las norrna3 g requisítos relacionad.ás óon eI
proceso de apertura g operatiuidad de esúas cuentas.

POR CUAMFIO: Resulta necesario establecer las normas sobre el seruicio d.e cuentc¿s
bancarias que serdn aplicables a las cooperatiuas no agropecuarías d.e primer grad.o.

POR TANIO: En el ejercicio de la.s facultades conferid.as en eI artículo 36, d.el Decreto
Ley número 172 "Del Banco central de cuba" de 28 d.e mago d.e 1992,

RESUELVO:

PRIMERO.' .Los aspirantes a socios fundadores d.e una cooperatiua no a,gropecuaria d.e
primer grado, que reqtieran realizar aportaciones dinerarias en pesos 

"uAino" 
para Ia

constítución de la cooperatiua, solicitaran tod.os g d.e una sola ueá según cooespónd.a, al
Banco Popular de Ahon4 al Banco de Crédito g Comercio, aI Banco Metropotitáno S.A; o
cualquier otra institución bancari.a que se autorice por eI Banco Centrát d,e Cuba, Ia
apertura de una cuenta de depósito a Ia uista en pesos cubanos d"estinad.a a recibir
dichos fondos.

La solicitud se presentard" en u.na. sucursal bancaria situad.a en el municipio en que se
esta.blecerá. eI domicílio socía| de Io cooperatiua, saluo que se progecte et eétabtecimiento
en un lugar próximo a un municipio colindante, caso en que la suqtrsat pod.rá" aceptar Ia
solicitud.

SGUIVDO: La solicitud de apertura de ta referida caenta se presenta acompañad"a d.e Ia.
autorízacíón de Ia" constitución de Ia cooperatiua" no agropecLtqria emitid.o po, el órgano
local del Poder Popular, el organismo de la Ad.ministracíón Central d.el Estad.o-o Ia
entidad nacional que corresponda, g del documento que acredite el mandato simple o
representatiuo, de ser procedente.

En la solicitud se especifi"card Ia denominación de la cooperatíua en formación, los d.atos
personales de /os aspirantes a socios fundadores o de sus representantes, en los casos
en que se otorgue un mandato simple o representatiuo o se actúe conun Comité Gestor, g
los montos en pesos cubanos qte aportardn cada socio fund.ad.or.

TERCERO: Una uez aprobada la apertura de la cuenta a la cooperatiua no agropecuqria
y realizado el depósito, preuio cumplimiento de todas las regulaciones uigentes que

ft' adíunts:
tbles, Ia institución bancaria emitirá"una certificación segúnformato que se
anexo, g que forma parte íntegrante de esta Resolución.
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CUARTO: La anenta de depósito a la uista tiene como único fin acreditar tos fondos por
concepto de aportaciones dinerqrias en pesos cubqnos de Ioé aspirantes a socios g úno
uez constituida la cooperatíua no agropeataria se transfiere át satd"o a ltna á.tenta
cgrriente, por lo que no se pueden canalizar hacia o d"esd.e esta, flujos d"e dinero a partir
de órdenes de sus titulares, ni utili-zar instrumentos d.e pago o tidttoá d.e créditos.

-Bstas qtentas no generardn intereses, y los bancos cobrardn comisiones fijas por los
seruicíos prestados, QU€ permitan cubrir sus cos/os operacionales con LLn margen
razonable.

QUINTO: El titular, según lo dispuesto en la legí.slación uigente, presenta Ia certificación
del depósito en Ia Notaría que col'responda 

-pqra 
tos tidmit"é d. constítución de la

cooperatiua no agropecuaria.

SEXTO: Una uez constituida la cooperatiua no agropecuaria e inscrípta en el Registro
Mercantil, podrá. solicitarse la aperfura d.e las cuentas preferibtemZnte en Ia misma
sucursal en que se reali-zó eI depósito para las aportaciones, A se instruirá. la.
transferencia de los fondos a Ia cuenta corriánte d.e Ia nuéua cooperatiua.

Concluida la transferencia de los fondos, la instítución bancaria proced.erd. aI cierre d.e Ia
cuenta de depósito a la uista.

SÉpnAO: De no constituirse la cooperatiua, se proced.erá. a la" d.euolución d.e los fond.os aquien corresponda, de la mismaforrna en que se actuó al momento d.el depósito.

OCTAVO: De ser aceptada Ia solicitud, Ias instituciones bancarias proced.erdn a Ia
apertura de la cuenta corriente en pesos cubanos o conuertibles, según se acuerd.e,
mediante el contrqto de adhesión que se suscriba con eI titular, tenienáo en cuenta sus
Reglamentos para cuentas corrientes, así como las disposiciones uigentes d.el Banco
Central de Cuba sobre los procedimientos para la aperhtra, operacionás y cierre d.e este
tipo de cuentas.

Las cooperatiuas no agropeqtarias operardn en un solo banco y abrirdn cuenta en una.
solq. suatrsal.

Las cuentas corrientes enpesos conuertibles no requerírdn 1icencia d.el Banco Central d.e
Cuba para su apertura A se aplicaró. en las transácciones el típo d.e cambio d.e compra
para la población.

NOVENO: Para la. aperfura de las anentas corríentes, los sujetos d.e esúas Normas
presentardn como mínimo, la siguiente documentación:

a) copia certificada de Ia escrítura de constítución g d.e los estatutos;
b) certificación de la inscrípcíón en el Registro Meróantil;
c) eI número de idenfficación tributaria A de ta Oficina Nqcional d.e Estadísticas e

Información;
d) g cualqttíer otra documentación adicional establecida en los Reglamentos de cuentqs

corríentes, que las instituciones bancarias consid.eren necesaria.

OÉqmO: Las cooperatiuas no a.gropecuarias pod.rdn operar, ad.emd"s d.e la cuenta
corriente, los siguientes tipos de cuentas:

a) Cuenta de gastos: Cuenta que recibe fondos de otras cuentas d.el titular, abiertas
en la misma ínstitución bancaria.

b) Depósito a plazo Jíio: Cuenta para mantener fond.os temporalmente libres por un
plazo determinado. Deuenga intereses siempre que cumpla-con el período acord.ad"o.
Los fondos de esfas cuentas sólo pueden transferirse a1a caenta iorriente d.e d.ond.e

inicialmente.
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c) útenta de tinanciamlento: Cuenta asociada a un financiamiento concedido por
una irrctitución financiera. Desde esta caenta sólo se pueden realizar pagas en
colTespondencia con el objeto del crédito. .Esf¿s anentas se cerrardn de forma
ínmediata.una uez que se haganutilizado los fondos.

d) Cuenta de ingresos: Cuenta que se abre exclusiuamente para recibir ingresos que
serdntransferidos periódicamente auna cuenta corriente del propio titular.

UNDÉCIMO: Las cooperatiuas no agropecltarias pued"en solicitar los seruicios d.e qtenta
plíca o escrow, la que se establece en uirfud de un acuerdo de financiamíento g
representa una garantía para el prestamista al depositarse fondos o fluir ingresos para
asegurar la amorti-zación de lc-s deudas,

Los excedentes que se producen en las caentas plicas, una uez cubierto el compromiso de
Pa7o, sóIo podrdn tener como destino la cttenta corriente del prestatarío que cedió los
flujos.

DUODÉCIMO: Para" la apertura d.e las referid.as cuentas las instituciones bancarias
exigirdn la documentación que estimen necesaria según sus procedimientos.

DECIMOTERCERO: El nombre de las cuentas bancarias de lo,s cooperatiuas no
agropecuarias estard conformado por lcrs tres letras "CNA", seguido de la denominación
completa o abreuiada. que se acuerde entre las parÍes.

DECIMOCUARTO: Las cooperatiuas no a.gropecuarias puedenutiliz,ar en sus operaciones
mercantiles los instrumentos g títulos establecidos en lcLs normas bancarias para los
cobros A pagos uígentes, a partir de sus caentas.

DECIMOQWI{FO: El pago de obligaciones tales como ímpuestos, contribuciones, seruicios
de electrícidad, teléfono, ga.s, agua, g otros, deríuados de las actiuidad.es autorizad.as,
pueden efecfitarse directamente de Ia cttenta corriente, mediante la utilización d"et
instrumento de pago que las partes de común aanerdo conuengan, o que el Banco Central
de Cuba disponga.

DECIMOSEXTO: En caso de extinción de la cooperatiua no agropeataria o en cualquier
otra situación similar que proceda en derecho, la institución bancaria d.ebitard. tas
obligaciones que mantuuiera el titulor con esta.

El saldo resultante quedard. a dísposición de los que acrediten el d"erecLp a recibirlo.

DDCIMOSÉPTIMO: Las instituciones bancarias aplicardn las comisíones por Ia
prestación de estos seruicíos A adecuardn sus manua.Ies d.e instrucciónes A
procedimientos de conformidad con esúa Resolución, en un plazo d.e treinta (50) díis
hdbiles posteriores a. s¿¿ entrada en uigor.

NOTIFIQUESE a los Presid.entes d.el Banco Popular d.e Ahorro, d.el Banco de Crédito g
Comercio g det Banco Metropolitqno S.A.

PWLfiQUESE en la. Gaceta Oficiat d.e la República d.e Cuba.

ARcHfvESE eI original en Ia secretaría d.el Banco central d.e cuba.

DADA en La los ueintisi días del mes de marzo de dos mil catorce.

Ernesto
Ministro
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Anexo de la Resolucíón No. SS de 27 de marzo de 2Ol4

(Nombre A apellídqs d,el directiud, director d.e la sucursal lnúmero d.e la sustrsail d.e la
(nombre de la institución bancaria), ubicad.a e, (dirección W

CERTIFICA:

Que a los efectos de lo establecido en el Artículo 48 d.et Decreto No. 309 "Reglamento d.e
las Cooperatiuas No Agropecuarías de Primer Grad.o" d.e 28 d"e nouiembre d.e 20j2. en la
sucursal (número dg la.sucursall, en la cuenta d.e d.epósito a la uista número (XXXX) g a
nombre denombre de (denominaci
se han ingresado laslas cantidades Ete a continuación indican, las fechas que
astmismo se mencionan:

Que según escrito de fecha: -, suscríto por: (Nombre d.el aue actúa por mandato
gímple o reoresentatiup o oor el Comité Gestorj, t"
han sido realízadas a los efectos de la constitucíón d.e Ia cooperatíua no agropecuaria.

Que los socios han-declarado que el monto d"e dinero d.epositad"o es d.e origen lícito,
exonerando al BANCO que presta este seruicia d.e tod"a responsabitid.ad., ínc1usó respedá
a terceros.

Y para que así conste g surta efecto en la.s notarías, a peticíón d.el interesad.o, libra la
presente certifieación en (rrutnicipio a ciudad.) a tos (fecha).
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